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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, D.C.
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068)

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

La anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña título que presta
mérito ejecutivo, que cumple con los requisitos del artículo 422 y 424 del Código General
del Proceso.  Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y
actualmente exigible, por lo cual, el juzgado, RESUELVE:

1).  Librar  mandamiento  ejecutivo  singular  de  mínima  cuantía  a  favor  de
IMPORTADORA ICOLTEX S.A.S contra GIO ISAZA GROUP S.A.S. y GIOVANNI YEPEZ
ISAZA, por las siguientes sumas de dinero:

PAGARE # 0601 EXIGIBILIDAD 
POR EL CAPITAL ADEUDADO

SOBRE CADA CUOTA CAUSADA 

1 01/07/2021 $4.149.896.00

1.1). Por los intereses moratorios sobre el capital que se adeuda; liquidados a la
tasa de interés fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera,
desde el día en que se hizo exigible, 1 de julio de 2021 y hasta cuando se verifique el
pago total de la obligación.

2). Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.

3). Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que
a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso.

4).  Notifíquesele  esta  providencia  al  demandado  en  la  forma  y  términos
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y, artículo 8° del
Decreto  806  de  2020,  haciéndosele  entrega  de  las  copias  de  la  demanda  y  de  sus
anexos.

5).  Reconocer  personería  para  actuar  al  abogado  JUAN  DAVID  CUERVO
RODRÍGUEZ,  como  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante,  conforme  al  poder
conferido.

Para todos los efectos, ténganse en cuenta las siguientes direcciones electrónicas:
andony_asc@hotmail.com - dte

contabilidad@gioisaza.com / info@isaza.com - ddo
juandav.cuervo@gmail.com - apo dte

NOTIFÍQUESE, 

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ
Juez

  

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Hoy Dieciséis (16) de diciembre de 2021 se notifica a
las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No. 132

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA
SECRETARIA
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